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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

El Dr. VICTOR MANUEL SOTO LÓPEZ, en su calidad de jefe jurídico y apoderado 

general de CENTRAL DE INVERSIONES – CISA, de conformidad con Escritura 

Pública número 194 del 31 de enero de 2019, de la Notaría 44 a. de Bogotá, que 

se allega al expediente, presenta memorial donde se le otorga poder especial al 

profesional del derecho Dr. JOSE ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY para que 

continue y lleve hasta su terminación el proceso de la referencia. 

 

El inciso 1º del artículo 76 del C.G.P. indica que “El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 

otro apoderado…”  

Por otro lado, en atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 

actora, consistente en que se trámite cesión de crédito entre el Fondo Nacional 

de Garantías S.A. y Central de Inversiones S.A. “CISA”, este despacho lo denegará, 

toda vez que en auto de fecha 23 de septiembre de 2023, fue admitida la misma. 

Por lo anterior, esta agencia judicial, 

RESUELVE 

PRIMERO: ENTIÉNDASE terminado el poder que se le había conferido a el Dr. IDA 

LUZ FERNÁNDEZ DIAZ en el presente proceso. 

SEGUNDO: TÉNGASE al Dr. JOSE ALEJANDRO ARAGON CHARRY identificado con 

cédula de ciudadanía No. 11064456 y tarjeta profesional No. 182.718 del C.S.J., 

como apoderado de la parte demandante, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 75 del C.G.P. 

TERCERO: NIÉGUESE la solicitud de cesión de crédito, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este auto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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